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Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

 
 
Asunto: Se informa respecto de la publicación en la 
página del Servicio de Administración Tributaria del 
proyecto de la Segunda Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 
1 y 1-A. 

 

Por medio del presente, se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración Tributaria el día 
de 26 de noviembre de 2019, publicó en su página 
https://www.sat.gob.mx/normatividad/61510/versiones-anticipadas-de-las-rmf, el proyecto de la 
Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus Anexos 1 y 
Anexo 1-A, el cual se da a conocer en términos de la regla 1.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

 

A continuación se indican los cambios que se señalan en dicha resolución: 

 Se reforma el Capítulo 11.5 Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago electrónicos, que comprende las reglas 11.5.1., 
11.5.2., 11.5.3., 11.5.4., 11.5.5., 11.5.6., 11.5.7., 11.5.8. 

 Se adiciona la regla 2.1.6., primer párrafo, fracción I, inciso c)  

 Se deroga la regla 11.5.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019  

 

Resaltando de esta publicación para efectos de nuestra materia, la adición al primer párrafo, fracción 
I, en su inciso c) en la cual se incorpora el segundo período general de vacaciones para el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), mismo que queda de la siguiente manera: 

 
“Días inhábiles  

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente:  
 
I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 
...  
c) El segundo periodo del 2019, comprende los días del 23 de diciembre de 2019 al 7 de enero 
de 2020  
...”  

https://www.sat.gob.mx/normatividad/61510/versiones-anticipadas-de-las-rmf
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Asimismo en relación de la modificación del Capítulo 11.5 Del Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos, que comprende las reglas 11.5.1., 
11.5.2., 11.5.3., 11.5.4., 11.5.5., 11.5.6., 11.5.7., 11.5.8, se reforman los Anexos 1 y 1-A de la RMF para 
2019, para adecuarlos conforme las modificaciones realizadas. 

 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

A. Formas oficiales aprobadas.  

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.  

1. a 8. ……………….…………………….……………………………………………………………  

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”.  

10. .……………………………………………..…………………………………………….. 

 

Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

“Trámites Fiscales” 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios 
de pago electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019.  

1/DEC-5 Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el 

que se otorgan    estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de 
pago electrónicos.  

2/DEC-5 Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que 

deben presentar las Entidades Federativas.  

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 

aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el 
que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos.  

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes 

del sorteo “El Buen Fin”.  

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes 

del sorteo “El Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad 
federativa.  

6/DEC-5 Se deroga. 

 

La Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Hacemos de su conocimiento las modificaciones con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades, siendo importante mencionar que si bien la modificación aun no son 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los beneficios contenidos en dichas reglas, serán 
aplicables a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa para 
tales efectos, como lo establece la regla 1.8 de la citada Resolución. 

“Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a conocer en el Anexo 

1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas fichas de trámite, salvo señalamiento expreso, no eximen del 

cumplimiento de los requisitos señalados en las disposiciones fiscales aplicables.  

 

Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a favor de los 

contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente Resolución para la realización de algún 

trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado en la citada Resolución, lo dispuesto en dicho portal y 

página para el trámite que corresponda.  

 

Asimismo, el SAT dará a conocer en su portal de forma anticipada y únicamente con fines informativos, reglas 

de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. Los 

beneficios contenidos en dichas reglas, serán aplicables a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, 

salvo que se señale fecha expresa para tales efectos.” 

 

*Asimismo se adjuntan proyectos para mejor referencia. 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de sus 
actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
 
Atentamente 

 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx
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SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2019 Y SUS ANEXOS 1 Y 1-A 

 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria se resuelve: 

 

PRIMERO. Se reforma el Capítulo 11.5 Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019, 
que comprende las reglas 11.5.1., 11.5.2., 11.5.3., 11.5.4., 11.5.5., 11.5.6., 11.5.7., 11.5.8.; se adiciona la regla 2.1.6., 
primer párrafo, fracción I, inciso c), y se deroga la regla 11.5.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2019, para quedar de la siguiente manera: 

 

Días inhábiles 

2.1.6. ... 

c) El segundo periodo del 2019, comprende los días del 23 de diciembre de 2019 
al 7 de enero de 2020 

... 

CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar 
el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre 
de 2019 

 

Bases del sorteo “El Buen Fin” 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer 
párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las bases del sorteo “El Buen Fin”, 
se darán a conocer en el Portal del SAT. 

Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El 
Buen Fin” deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado en la ficha de 
trámite 1/DEC-5 “Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto 
por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo  

 

Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de 
compensación permanente de fondos 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán manifestar a la 
Secretaría su conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal y establecido en la sección IV de los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 
federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del 
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monto de los impuestos locales que se generen por la obtención de los premios y 
por la organización de los sorteos, conforme lo señalado en la ficha de trámite 2/DEC-
5 “Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben 
presentar las Entidades Federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 

LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

 

Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto, tercer 
párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría informará a las 
entidades federativas el monto de los premios pagados en cada una de las mismas, 
a fin de que éstas determinen el monto de los impuestos locales que le 
correspondan a dichas entidades federativas y a sus respectivos municipios, para 
que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del procedimiento de 
compensación permanente de fondos, contenido en el artículo 15, segundo párrafo 
de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV  

 

Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer 
párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT determinará los premios 
que en términos del artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos sean considerados no reclamados y le comunicará a cada sujeto el monto 
que deberá ser reintegrado vía un pago de aprovechamientos a la Secretaría de 
Gobernación, mediante el procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el 
SAT en su Portal. 

El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el 
párrafo que antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del 
citado Decreto, siempre que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez 
que se haya entregado al SAT el comprobante de pago correspondiente, conforme 
a la ficha de trámite 3/DEC-5 “Presentación del comprobante de pago a la Secretaría 
de Gobernación de aprovechamientos por premios no reclamados conforme al 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de 
pago electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 13/11/2019 
Primero, Segundo  

 

Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Tercero del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, las entidades podrán acreditar el estímulo previsto en 
el citado Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales o 
definitivos del ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT le 
notifique vía buzón tributario que ha cumplido con la entrega de la información 
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determinada y señalándole el monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando 
para tal efecto en la declaración, el rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 

Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades hayan hecho la 
entrega total de la información a que se refieren las reglas 11.5.6., 11.5.7. y 11.5.8.., así 
como el pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.4., todas de la RMF 
para 2019. 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Tercero, RMF 2019 11.5.4., 11.5.6., 11.5.7., 11.5.8. 

 

Información que deben proporcionar las entidades participantes en el sorteo “El 
Buen Fin”, respecto de los premios entregados 

11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, deberán realizar y acreditar el pago de los premios que 
efectivamente hayan entregado a los ganadores, con motivo del sorteo que lleve a 
cabo el SAT, de conformidad con el procedimiento y los plazos que al efecto 
establezca el SAT en su Portal. 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 

Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin” 

11.5.7. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, segundo 
párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán 
proporcionar al SAT la información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del 
sorteo “El Buen Fin”, contenida en el Anexo 1-A 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 

Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.5.8. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con los Artículos Segundo, segundo 
párrafo y Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán 
proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a los 
premios entregados a los tarjetahabientes, a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-
5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del 
sorteo “El Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa”, con 
independencia de la información proporcionada conforme a la ficha de trámite 
4/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del sorteo “El Buen Fin”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo, Cuarto 

 

Entrega de información de premios pagados por entidad federativa 

11.5.9. (Se deroga) 

 

SEGUNDO. Se reforman los Anexos 1 y 1-A de la RMF para 2019. 

 

Transitorios 
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Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
DOF. 

 

 



 

 
Nota: El presente documento se da a conocer en la página de Internet del SAT, en términos de la regla 1.8. 
 

 
 

 

Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 2019 

Segunda Versión anticipada 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019. 

 

Jefa del Servicio de Administración Tributaria 

 

 

 

Ana Margarita Ríos Farjat 


